
PERMISO INSTITUTO MEXICANO DEL 
SOCIAL, POR EL LIC. FLAVIO CARLOS ROSADO, COMO DELEGADO 

ESTATAL QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO LE DENOMINARÁ INSTITUTO" 
A FAVOR DE LA C. REYNA CAPETILLO CASTILLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
LE DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

1. Con feéha 09 de abril de 2018 "EL INSTITUTOn otorgó el Permiso Usa Temporal Revocable 
número 8, con 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 con el objeto de 
,,,,""\111",1'" de Copiado, Venta de Alimenlos y Bebidas con Atención al Público. 

11. Con fecha de octubre de 2018 PERMISIONARIO" solicitó la renovación del Permiso de Uso 
Temporal número 24-006/2018. 

PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos de y 
estudio del presente Permiso por la cantidad de $3,358.00 (Tres Mil Trescientos Cincuenta y Ocho 
Pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

1. INSTITUTO" que: 

t un Organismo Descentralizado de la Administración Pública que cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. que tiene a su cargo la organización y admínislración del 
Seguro que es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servida 
público de c.arácter en términos de los artículos 4 y 5 de la del Seguro ":>U\,IClI. 

De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social. tiene entre sus 
atribucione~ realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines 

Técnico de INSTITUTO", mediante número 
r.\..,¡.U'\..J • ...,;¡nL HCT.311018/295.P.DA, dictado en la sesión celebrada el 31 de octubre de 2018, 

fJrrv'\r~ml~ de de Permisos Uso Revocable y Contratos de 
Ih::¡rrAnrl:::lmíAn.tf1 para el año 2019. 

el Lic. Flavio Carlos Rosado, en su carácter de Titular de la Delegación, tiene 
fac;ult,jde~s necesarias para suscribir este instrumento jurídico, de conformidad can lo dispuesto 

268 A de la del así como los artículos 2, fracción V, 3, fracción 11, 
a}, 6, fracción I y 69 del Reglamento Interior Instituto Mexicano del Social, y 

acredila su personalidad con la Escritura Pública número 77906 de fecha 24 de abril de 2014, 
pasada ante la del licenciado Benito Iván Guerra Silla, Notario Público número 7 . en la Ciudad 
de México, en la que consta su nombramiento y que a la no le han sido 
modificadas, limitadas, ni revocadas. 

Los Dr. Lino Alanzo Guzmán Dominguez y Lic. Mayra Guzmán SalntanaJ en su carácter de 
Director y Subdirectora Administrativa, respectivamente del Hospital de Zona con 
Medicina No. 1, como Administradores de Uso T""''lr"Inl''lr",¡ 

Ke,Volcatlle, y tienen a su la obligación de supervisar el las 
establecidas en este instrumento jurídíco. 



Eliminado: Nacionalidad, No credencial de elector, RFC, Registro Patronal, domicilio y correo electrónico por considerarse 
información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo 
anterior, de conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.



CONDICIONES 

PRIMERA.OB.¡ETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocable por 
una superficie de 4.00 metros en el inmueble ubicado en la Avenida Adolfo Mateas 
SIN entre Avenida Nápoles y Calle Roma, Manzana 13, Lote 01, Colonia ItaHa, Código Postal 
77035; Chetur!1al, Quintana Roo, para prestar el Servicio de Copiado y Venta de Alimentos y 
Be:biclas con Atención al públí,co. 

SEGUNDA. DETERMINACiÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACiÓN. 

a se el de Temporal "EL 
se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota anual por el uso de la por 
,688.00 y Un Mil Seiscientos Ochenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.). 

m,en"l<> que liquidar en dos $20,844.00 Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
I&'e~;os 00/100 M.N.} cada uno; el primer pago deberá ser cubierto dentro de los primeros días 
I:IaIJlle~s del mes enero del 9 y el segundo pago por la los diez hábiles 

de Junio de 2019. 

,..o~,lj.,,!:!r el pago. PERMISIONARIO" deberá acudir a la Delegación sita en la Avenida Ht>;rnl'~s 
Cl113piult:epiec No. 2 Oriente, Col. Chetumal, Roo, en un horario de 9:00 a 14:00 

de lunes a viernes. por el Comprobante Fiscal Digital por Internet el 
""rlr~tl""n",, entre otros datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en la cuenta bancaria No. 0010158000-0 de Scolíabank 
..... \I"' .... :>Y vu .... ' .. II;:,a. Torre Mayor. Ciudad de a nombre dellNSTfTUTO MEXICANO DEL "';¡¡';;;:'I,JVrl.V 

""" ...... ""'r\l .... cuenta CLABE No. 0441800010 15800002 (para electrónicas). ,""roe"""!",,,"!,... 

expedido. 

pago, "EL PERMISIONAR10" deberá entregar en el domicilio señalado en el 
Declerac:ior1es de l/EL INSTITUTO", el de la ficha depósito o la impresión 
la tradsacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de los términos 

ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las 
éstabJec)das en el instrumento jurídico, 

" 
TEIRCIER,A.. POSESiÓN OEL ESPACIO. 

INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de superficie descrita 
la Primer¡:; del instrumento jurídico. uEL PERI\"!SIOI~ARIIJ! por 

de este Permiso de Uso Temporal Revocable, derecho real alguno sobre el otorgado en 
motivo por el cual se obliga a cumplir con las y dispo~;icionE;s 

~plicables. así como cen las disposiciones que "EL INSTITUTOH en fechas posteriores al 
QtclrQ13.miiento dl3l instrumento. 



CUARTA. REUBICACiÓN DEL ESPACIO. 

"El INSTITUTO" podrá reubicar el espacio otorgado a fiEL PERMISIONARIO", sin responsabilidad 
para <lEl INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de la unidad 
administrativa. De manera adicional, "El PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del¡">PfTIlI<:n 
de Uso Temporal Revocable, la reubicación de! espacio permílido, cuando ello tenga por objeto mejorar 
el uso del mismo. 

En todo caso, "El PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación del es~)aCIO 
acuerdo a los plazos y condicíones previamente y por escrito le notifique "El 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de la 
unidad no el pago de administrativos a cargo de "EL 
PERMISIONARIO", sin embargo, sí el cambio de ubicación es solicitado por "El PERMISIONARIO", 

si generará el pago de la cuota de recuperación correspondiente a los gastos administrativos de 
recepción y e::'lUUIU. 

QUINTA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a la superficie un uso diferente 
al autorizado en el instrumento ni modificar bajo ninguna circunstancia la actividad 
comercial autorizada por "EL INSTITUTO" 

ADAPT ACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en el área 
permisionada, serán ejecutadas por cuenta y costo de "El PERMISIONARJO", previa autorización por 
""~f'nIA de "EL INSTITUTO" sin que sean tomadas a cuenta de las cuotas en el 
presente instrumento. 

el caso de que durante la del Permiso de Uso 
PERMIStONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en el espacio 
Permiso por causas atfibuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia 
cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con cargo a "EL 

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado el espacio permisionado, así 
como las instalaciones en condiciones de seguridad, orden e higiene de 
conformidad con la actividad comercial autorizada, todas las que sean 
necesarias mantener el y su de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se reserva el 
derecho de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

OCTAVA. ABSTENCIONES. 

"El PERMISIONARIO" deberá de pralcti¡:ar actív¡dadE~S que obstaculicen o interrumpan 
servicios para el destina "EL INSTITUTO" los deterioren la imagen institucional, o que 
pongan en riesgo las instalaciones, derechohabientes en general. 



"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse dar un uso adicional al a 
utensilios de o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su actividad 
comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar publicitar, productos y/o 
servícios de un distintos al objeto autorizado en el Permiso. 

NOVENA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los técnicos. de imagen, de calidad y 
calide:z que "EL INSTITUTO" refiriéndose al diseño y presentación de la superticie 
permisionada. el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen que "EL 
INSTITUTO" implementar, para lo cual dispondrá de noventa días contados a partir de la 
autorización de. uEL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelacíón o cambio de módu!o_ En 
términos "EL PERMISIONARIO" adecuarse al modelo de imagen de "EL 

OE<::IM.A. LICENCIAS, 

PERMISIONARIO" se obliga a mantener las y se I <::YUIC' 

f'I""~"'''''I'\II" de la actividad comercial que le ha sido autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" 
r~s,pons¡abiliíd2¡d por incumplir estos preicelotos. 

QE(:IMAPRIMI:RA, CAPACITACiÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO", 

PERMIStONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se 
con propiedad y la normatividad institucional dentro de las instalaciones de "EL 

STITUTO". Asimismo, deberá olorgarle una credencial con fotografía que lo identifique. con firma del 
derado legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para su acceso a las instalaciones de 
INSTITUTO" . 

INSTITUTO" podrá negar el acceso a sus instalaciones al personal que contrate 
L PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando éstos mala 
duela o acciones que al "EL INSTITUTOIl

, derechohabientes, público 
general o la operación normal de las actividades de la unidad administrativa. 

;;)1::'~UI'\lJ..J,I-\. SUPERVISiÓN, 

, en cualquier momento, durante la del presente Permiso de Uso Temporal 
podrá y la debida utilización del permisionado. como el 

cQlnplimíenlto de todas y cada una las Condiciones y obligaciones establecidas en el presente 

nr¡o.<:;.::>nt"" Permiso de Uso Temporal Revocable, no crea a favor "EL PE:R~IIIEjIONJ~RIIOIJ 
ni sobre el por "EL 

PERMISIONARJOII no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o " .. "'>,,"', 
r1<::\r·", ... I"II"\<:: y derivados del instrumento a favor de terceros. 



DÉCIMA CUARTA. RELACiÓN LABORAL. 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación con "EL PERMISIONARIO", ni 
con los trabajadores que él mismo contrate para la realización de! objeto del Permiso de 

Uso Temporal Revocable. por lo que no se considerara a "EL INSTITUTO" como sustituto. ni 
solidaría y "EL PERMISIONARIO" lo exime cualquier responsabilidad de carácter 
laboral, de seguridad social. fiscal, o otra especie que en su caso a generarse. 

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" contar en todo momento con una Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil o de daños a ante debidamente para ello. misma que deberá 
""nl,r!!>""",. dentro de los 15 naturales posteriores al inicio de la del en el 
domicilio señalado en el numeral VIII de de INSTITUTO". Dicha 
1'l::llr;:¡nIl7;U que PERMISIONARIO" cubra los que por dolo o causen 
sus empleados a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el 
desarrollo de sus "EL PERMISIONARIO" se a pagar dos deducible que 
resulte de la valuación del siniestro por los peritos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o 
la del daño en caso de que el monto fuera a la cobertura 
mínima pactada. "EL PERMISIONARIO" liberado de la responsabilidad que en términos de este 
instrumento juridico asuma, una vez realizado el pago. 

DÉCIMA SEXTA. GARANTíA. 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de el cumplimiento de las Obllg(jC!(:mE~s en 
el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, así como en la Normatividad aplicable, deberá 
aCllU811Z'U y entregar en el domicilio señalado en la Declaraci6n número VIII de INSTITUTO", el 
depósito de garantía de cumplimiento a 2.5 meses de la cuota de dentro de 
los 15 días naturales posteriores al inicio de vigencia del Permiso. 

vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", el deID6~;ito de garantía 
no será reembolsable a (¡EL PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo. 

DÉCIMA .... F' ............ " LIBERACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. 

La póliza garantía de cumplimiento del presente de Uso se líberará de 
forma inmediata una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que 
solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la autorización qU'3 se a 
"EL PERMISIONARIO" que demuestre cumplido con la totalidad las obligaciones 
adquiridas por virtud del instrumento juridico; para lo cual deberá escrito la 
solicitud de de la en la División de Arrendamiento y Comercialización. misma que 
llevará a cabo el prOcedimiento para su liberación y ""nl"l:>rl~ 

DÉCIMA OCTAVA. EJECUCiÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la n::Jr::lnll~ de cumplimiento del nr¡::'«IZInl", de 
Uso Temporal Revocable en los casos siguientes: 



La 

a) este permiso. 
b) Durante su vigencia se detecten 

obligaciones o condiciones esltablec;idcls 
e) Cua'ndo en el que se realicen modificaciones al Permiso, "El 

PERMISIONARIO" no enlregue en el plazo pactado el endoso o la nueva que 
<::>,.", ... .:.'rO el cumplimiento la modificación, 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Permiso. 

apllcaclQ,n de la garantia de cumplimiento se por el monto tata! de la obligación 

DÉCIMA NOVENA. DESLINDE DE RESPONSABIUDAD POR ROBO, DESTRUCCiÓN, DETERIORO 
O SINIESTRO. 

INSTITUTO" no se hace responsable del robo. destrucción parcial o total deterioro o siniestros de 
'"'U<:UI..j''/'C' tipo que ocurrir en mobiliario, o accesorios prclplEldad 

"EL PERMIHIONARIO", 

VI(;ÉS;IMJ~. CONFIDENCIALIDAD. 

INSTITUTO" Y IIEL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de 
información que sea su conocimiento, con motivo del desarrollo de del 

rin:'<::;e:>nt"" Penní:!>O Temporal Revocable. por lo que se obligan a utilizarla únicamente para el 
Imr,lin'liPI"IIr'l del mismo. 

consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 
ulgar o difun,jir a terceros, la información sin autorización y por escrito del titular de la y 
la otra parte. 

información y que se presenten. obtengan y en virtud del cumplimiento del 
sente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva. 
abIE~ci(los en la de y a la Información Pública y la Ley Federal de 

Personales en de los y su R"",.,I~lm""nlr'l 

VfG,ESllMA PRliVlERA. PENA CONVENCIONAL 

:::'l"Ili/"':::'I"~ como pena convenCional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 
""'o,n"",',,,,. del monto del el cual aplicable por meses enteros con independencia número 

rl':'l'nl"ll~O el pago, y acumulable por un máximo de meses. Transcurrido el plazo señalado 
,uv',;;;;' CI realliz~~do el pago la cuota y la pena respectiva. se 

ñr{),mCiVel'á la revocación del Permiso en la conservando "El 
la garantía olorgada señalada en la Condición Décima La revocación del Permiso 

nO;~rrI¡,,,il"\ln'!lril"\ del pago de cuotas las 

\ltG,ESlfMA .;¡oX;;;'\';' U 11'11 u ,K. VIGENCIA 

vigencia de! presente Permiso de Uso Temporal Revocablf!, 
dü::iennbr'e de forzosa para "EL PERMISIONARIO" y volun:aria 



VIGÉSIMA TEFtCERA. RENOVACiÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con 60 días hábiles de 
anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, y "EL INSTITUTO" 
deberá notificar la respuesta a PERMISIONARIO" dentro de los 45 días posteriores a la 
recepción de la solicitud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO", 
se obliga a entregar en mismas condiciones en que le fue dejando 

invari¡abl,emente a favor de INSTITUTO" mejoras o adecuaciones que efectuado. 
La entrega se realizará en los términos previstos en la Condición Vigésima Octava de este Permiso. 

VIGESIMA CUARTA. NULIDAD. 

operaCión o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad vigente y al 
presente jurídico, nulo pleno y IIEL PERMISIONARIO" 
r!¡::o.f'prJlnc: que deriven del Permiso de Uso Temporal Revocable. 

VIGÉSIMA QUINTA. CAUSAS DE EXTINCiÓN. 

El 

a) 
b} 

d) 
e) 

f) 

g} 
h) 
i) 

j) 

De 

de Uso Temporal Revocable se extinguirá por cualquiera de las causas 

Vencimiento del plazo por el que se 
Desaparición del objeto. 
VU,ClIII •• IU se el institucional. 
Cuando no se solicite la renovación ante el Instituto en el plazo establecido. 
Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del por causas de 
fuerza mayor, caso fortuito y/o de público. 
Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de los para las 
operaciones de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reLIOIC~Clon 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionales. 
Por revocación del ppr'miCll"I 

Las que se especifiquen en el propio instrumento en con el y del 
mismo. 
Cualquier otra que a íuicio de "EL INSTITUTO" imposible o inconveniente su 
continuación, atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

calJS811es clt¡:ldals con antelación, el procedimiento de p){llnr.itm de! Pprmi<:'/"I 

PERMIS10NARIO" por lo menos con 30 días a la fecha de 

VIGÉSIMA CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

El Permiso de Uso Temporal 
INSTITUTO", por alguna de las causas: 

srn para "EL 



"EL PERMISIONARIO" al objeto instrumento otorgado por parte de "EL 
INSTITUTO". 
Renuncia por hecha ante la instancia otorgante, la cual rl",ln",r'~ presentar con 30 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que surta efectos en la pretenda dar la 
relación, 

e} No apE~gaJSe al VUlJll.lU 

activida(les. 
Conducta para el personal de las empresas en el desempeño de sus 

d) Violar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que rijan la actividad para la 
cual se suscribió el instrumento de que se trate, las normas de seguridad que rigen en "EL 
INSTITUTO", o otra disposición en la m<:>Jori':l 

e) Por declaración judicial de de pagos. concurso mercantil, huelga u otra causa 
análoga (personas morales). 

f) u en el permisionado, autorización de HEL 
INSTITUTO". 

g} Ceder. arrendar. subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en el instrumento 

h} Cuando "EL PERMISIONARIO" no ni las o 
autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que desempeña. 

i) Por incumplimiento a disposiciones del instrumento de que se leyes. y 

i) Suspensión del objeto del permiso correspondiente. por de 30 naturales consecutivos 
causa justificada. 

k) Cuando «EL PERMISIONARIO" no ocupe la superficie en un lapso no mayor a la mitad 
del de del permiso el otorgado. 

1) Cualquim otra que a juicio de "EL INSTITUTO!! haga imposible o inconveniente su continuación, 
atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

NIGE:S!MIA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

supuestos en el numeral respectivo "EL INSTITUTO'" en su caso. 
tara un acuerdo de inicio de! procedimiento de revocación. el que deberá estar fundado y motivado, 

'~n,(jlc,anCIO el de "EL PERMISIONARIO" en contra de quien se 

a que se refiere el párrafo se detallarán manera fundada y motivada las causas 
Icl".nl""", E:;I inicio del procedimiento correspondiente, el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

INSTITUTO" al día hábil siguiente a aquél en que se acuerde el inicio del procedimiento de 
(evocación. le PERMISIONARIO" que dispone 15 días hábiles para hacer valer 
su derecllo audiencia. debiendo exponer dentro plazo concedido de manera fundada y 
motivada sus excepciones y defensas. pudiendo en que funde su 
derecho. 

b. Las notifinaciones personales se en el domicilio en el último domicilio que la 
persona a se deba notificar haya señalado ganas administrativos en el 
prciCedm"lrelnto administrativo de que se trate, En todo caso, el no!tificadc::>r deberá cerciorarse del 
rll"llmi ... ·iIí,.., del interesado y deberá entregar copia del acto que se '"V,".!!'''!'''''' 



en que la notificación se efectúa. recabando el nombre y firma de la persona con se entienda 
la diligencia. Si se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 
validez. 

C. Las notificaciones se entenderán con la persona que deba ser notificada o su 
apoderado legal; a falta de ambos. el nolificador dejará citatorio con persona que se 
encuentre en el domicilio. para que el espere a una hora del día hábil Si el 
domicilio se encontrare cerrado, el citalorio se dejará con el vecino más inmediate. 

""",r<::f",n<:l a quien de ne el dtatorio, la notIficación se entenderá con 
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse 

a recibirla o en su caso encontrarse cerrado el domicilio, se por instructivo que se 
fijará en un lugar del domicilio. 

e. De diligencias en que conste la notificación, el notíficador tr.nn::!r":::l razón por y oet)en:m 
contener por lo menos: 

i. El nombre de la persona a la que se 
Las disposiCiones legales en que se <:.. ,<:I""r,I",,-

El lugar, y firma del o su apoderada legal; 
iv. Las pruebas y que estime COlrlVEmllenl:es: 
v. El apercibimiento de que en caso de no en tiempo y forma, se le por COlnteS!élOO 

en sentido afirmativo, como por precluido su derecho para hacerlo posteriormente: 
vi. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que la y 
viL El señalamiento de que el respectivo queda a disposición de "EL PERMISIONARIO", 

para su señalando domicilio y horario de consulta. 

1) Una vez que "EL PERMISIONARIO" presente su escrito de respuesta, "EL INSTITUTO" contará 
con 5 días hábiles para fundada y motivada, en el que resolverá de manera 
clara si le asiste el derecho al de ser su se tendrá como 
concluido el acto administrativo. 

En caso que "EL INSTITUTO" determine que no acredita la de la causa que motivó 
el inicio procedimiento 15 días hábiles a "EL PERMISIONARIO" para 
formular alegatos y aportar las pruebas que estime ajustadas a derecho. 

2) Concluido el término que "EL INSTITUTO" prc)cedel'á al análisis d€) los argumentos 
hechos valer por "EL PERMISIONARIO", desahogando pruebas admitidas 
considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la 

3) La resolución deberá contener lo siguiente: 

a) Nombre del r"IArmj':ír\rl::!rir.· 

b) E! análisis las cuestiones planteadas por , en su caso; 
e) La valoración de las 
d) Los fundamentos y motivos que sustenten la 

La sobre la procedencia de la re\loc:~ción 
f) Los términos, en su caso, para llevar a cabo la del de 
g) El nombre, y autógrafa servídor público competente que la ernit 



4) notificada a l/EL PERMISIONARIO" dentro los 5 días hábiles siguientes a 
su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso revisión on~VI:5to 
en la Federal de Procedimiento Administrativo. 

"l:,'\.;;lfM. DEL t-:SI""AI.~!U OTORGADO. 

Prevía a la del inmueble, deberá celebrarse convenio de finiquito. "EL INSTITUTO" 
deberá observar lo siguiente: 

"EL PERMIS10NARIO" deberá el o superficie permísionado a "EL 
INSTITUTO" mediante acta de enirega-recepción al término del permiso de uso o contrato el 
espacio' institucional en las acordadas durante la administración del permiso, lo cual se hará 
m¡::~(lI;'1nIA acta. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción, revocación o terminación 
anticipada del permiso de uso temporal. con al menos 30 días hábiles previos a la desocupación 

esp~cio permisionado, dependiendo el tipo instrumento y/o giro del 
estableciendo la fecha de entrega de la superficie inmobiliaria. 

e) a la de recepción del o una visita al 
mismo, conjuntamente con "EL PERMISIONARIOII o con su apoderado legal y las 
que participaron en la formalización del permiso, a fin revisar de acuerdo al acta de enltreC)8-
recepción del inmueble, las condiciones de entrega, y de resultar procedente, levantar un 
inventario de los que efectúe el permisionario para que "EL 
INSTITUTO" la superficie inmobiliaria en las condiciones físicas, a su entera satlstélcClon 
considerando el deterioro natural causado por el transcurso tiempo que duró el permiso, 
::!/':,nrrl.::lr1I;:¡!'; durante la administración del permiso. 

"EL PERMISIONARIO" deberá retirar de la superficie inmobiliaria logotipos, emblemas y 
leyendas que haya instalado; de resultar daños o deterioros. su reparación por cuenta del 
mismo. 

En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que 
anteceden, se integrar un con fotografías detallando los trabajos de 
restaurac;ión a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al jurídica 

V,lGÉSIMA NOVENA. ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN. 

responsabilidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" para tal efecto, 
gnlrrllr\l<::lr:::!r y el cumplimiento del instrumento jurídico. 

el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional lennpc)ral 
.:.. .... ,-,,-- de "EL INSTITUTO" caracter de del CClntra1:o 

en el cargo o que sea designado para tal efecto. 



TRIGÉSiMA. LEGISLACiÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en Condiciones, se en lo dispuesto en la General de Bienes 
Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, (JI Código Federal 
de Procedimientos Civiles, y los lineamientos Generales de la Coordinación Administración 
de Activos para la Administración y Optimización del Patrimonío Inmobiliario Institucional, aprobados por 
el Técnico de INSTITUTO", como en Políticas que la Técnica de 
Administración de Activos en de Optimización de Activos Inmobiliario y 

TRIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCiÓN. 

la y de que se contienen en este instrumento 
"EL PERMISIONARIO" someterse a la jl:.lrisdicción de los t-e'der'aIE:S 
de la Ciudad de Chetumai Quintana Roo, renunciando expresamente a cualquier otro 
corresponderle en de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

Temporal se extiende por cuadruplicado en la Ciudad de 
ChetumaL el día 31 de enero de 2019, quedando un ejemplar en poder y 
los restantes en pOder de "EL INSTITUTO". 

Dr. 

POR "EL INSTITUTO" 

de la Jefatura de Servicios 
Ad ministrativos 

POR "EL PERMISIONJ\RIO" 

PERMISO 


